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El Consejo de Seguridad, 

Profundamente DerturbadQ por la frecuencia de los casos de t&a de rehenes y  
de S@cueStto y  el continuo y  prolongado encarcelamiento de muchos de los rehenes, 

Cqnsiderando que la %oma de rehenes y  los secuestros son delitos que preocupan 
profundamente a todos los Estados y  constituyen serias violaciones del derecho 
humanitario internacional, con graves consecuencias adversas para los derechos 
humanos de las víctimas y  sus familias y  para la promcción de las relaciones de 
amistad y  la cooperación entre los Estados, 

RecordandQ sus resoluciones 579 (1965), de 18 de diciembre de 1985, y  
618 (1986), de 29 de julio ãe 1968, en que se condenan todos los actos de toma de 
rehenes y  de secuestro, 

Teniendo Oresentes la Convención internacional contra la toma de rehenes, 
aprobada el 17 de diciembre de 1979 á/, la Convención sobre la prevención y  el 
castigo de delitos contra personas internacionalmente protegidas, inclusive los 
agentes diplomáticos, aprobada el 14 de diciembre de 1973 21, el Convenio para la 
represión de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil, firmado el 
23 de septiembre de 1971 2/, el Convenio para la represión del apoderamiento 
ilícito de aeronaves, firmado el 16 de diciembre de 1970 41, y  otros convenios y  
convenciones pertinentes, 

1. Conäeaa inequívocamente todos los actos de toma de rehenes y  de secuestro; 

A/ Resolución 34/146 de la Asamblea General, anexo. 

21 Resolución 3166 (XXVIII) de la Asamblea General, anexo. 

91 Naciones Unidas, Treatv Series, vol. 974, No. 141iü, pág. 176. 

41 Naciones Unidas, freatv Series, val. 860, No, 12325, pág. 105. 
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2. Exige que se ponga en libertad inmediatamente y en condiciones de 
seguridad a todos los rehenes y personas secuestradas, independientemente del lugar 
en que se encuentren detenidos y de quien los tenga en su poder: 

3. Hace un llamamiento a todos los Estados para que utilicen s influencia 
política de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y los principios del 
derecho internacional a fin de lograr la liberación en condiciones de seguridad de 
todos los rehenes y personas secuestradas e impedir que se cometan actos de toma de 
rehenes y de secuestro: 

4. g&pm su recoElpcimientp al Secretario General por sus esfuerzos para 
procurar la liberación de todos los rehenes y personas secuestradas y lo invita a 
proseguir con dichos esfuerzos siempre que un Estado así lo solicitara; 

5. E¿pe a todos los Estados que aún no lo hayan hecho que consideren la 
posibilidad de pasar a ser partes en la Convención internacional contra la toma de 
rehenes, la Convención sobre la prevención y el castigo de delitos contra personas 
internacionalmente protegidas, inclusive los agentes diplomáticos, el Convenio para 
la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil, el 
Convenio para la represión del apoderamiento ilícito de aeronaves y otros convenios 
y convenciones pertinentest 

6. Insta a que se desarrolle aún más la cooperación internacional entre 
los Estados para la formulación y adopción de medidas eficaces que se ajusten 
a las normas del derecho internacional a fin de facilitar la prevención, 
el enjuiciamiento y el castigo de todos los actos de toma de rehenes y de secuestro 
como manifestaciones de terrorismo. 


